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El orden de·· adjudicación .de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos
COnio se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utillzarán tres bombos y cuatro. _para .los
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente. a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén tgualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a JOS:em1os desde 150.000 pe
setas Inclusive el1 adelante se obten también por orden de
menor a mayor cuantía de los pr os, extrayéndose de cada
uno de los cinco bombos una bola, y lás cinco bolas extraídas
compondrán el número premiado. En el supuesto de que ~as
cinco bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante seda el .ooסס0 se considerará que éste representa.
al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarAn las aprox1maclones y ma centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaclones y los reintegros.

Con respecto a. las aproximaciones seftaladas para los n'l1-
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquIera
de ellos. el númer:J 1. su anterior es el 80.000, y si éste fuese
el _ociado. el número l'será el sigUIente.

Para 18. npllcaclón de los premIos de centenas de 5.000 pe
setas. se ·entenderá que si 'cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los DI·
lletes cuyas dos ültlmas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho ,al reintegro de su preclo todos los billetes
cuya Ulthna cifra - sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De tOS premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero.
segundo -o tercero.

É! sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en
la Instruecfóno del Ramo, En la propia forma se hará después
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia.. pro
vlnclal a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción
de Loterlal.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados
en el sorteo tendrán. derecho, con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expo_á al púlll"" la lista de las
extracclones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de remios. No obstante. y con el formato habi
tual, se Imprimir también la lista general de premios, que
desarrollará el resultado de las extracclones realizadas que
constan en la lista ofic1a1.

Los premios y reintegros se pagarán en eualquier Adminis
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad. di8t1nta de aquella en que esté establecida
la Admintstraclón expendedora., o en la misma Administración
expendedO!'a del b1llete cuando el. jugador los presente al cobro
en la misma l~lld~ en que radique dieha Administración.

Madrid, 15 de julio de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios. de
500 pesetas cada- u.no. asignados a las doncellas
que M ettan, acogidas en los Establecimientos de
Bene:ttce-ncia provincial de M adrtd..

En el sorteo celebrado hoy, ton arreglo al artículo 57 de la
InstruccIón general de Loter1as de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premio8y de 500 pesetas cada uno, asignados
a las doncellas acogidas en, los Establecimientos de Benefi
cencia Provincial d.e Madrid. han resulta.do agraciadas las sl~
guientes:

Consolación Torres Mulero, Amparo Remón Alvarez, Ana
Maria Moreno Ramos, Maria Jesús Prado Fernández y Maria
Dolores Díaz Guijarrubia. de la Ciudad Escolar Provincial
«Francisco Franco».

Lo que se anuncIa para oonOcinitento del público y demás
efectos.

Madrid, 15 de JUIlo de 1971.-E1 segundo Jefe del Servicio.
Joaquin MendoZ&.

RESOLUC¡ON del Tribunal de Contrabando de
Barcelona par la que se hace público el acuerdo
que s~ cita..

Por el presente se pone en conocimiento de Pedro Orpi Ar
nabat, domiciliado en, Andorra, que el Tribunal de Contra
bando en sesIón de Pleno de 24 de mayo pasado, al ver y fallar
el expediente 124/1971, acordó lo siguiente:

1.° Estimar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantla prevista en los números 1 y 2 del articulo 13
de la Ley,

2.° Declarar responsables de la misma a Pedro Orpi Arna,..
bat y Julián Daura Marse.

3.0 Declarar que no concurren circunstancias modificativas
de responsabilidad.' .

4.° Imponerles la multa de 44.722 pesetas a Pedro Orpi Ar·
nabat y de 211.31'1 pesetas a JuUán Daura Marse. equivalente
al limite mínimo de grado medio

5.° Declarar la responsabilidad de doña Elena Princep HUI.
en relación con la multa impuesta a su dependiente Julián
Daura Maree.

6.° Declarar el comiso de los dos grupos de género inter..
venido.

7.° Absolver libremente a- don Marcos Fargas Compte.
8.° Reconocer derecho a- premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. precl·
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la. fecha en que se reciba la
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central··Contrabando, en el plazo de quince dfas a partir del de
recibo de la presente notificación, significándole que la inter..
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo;

Requerimiento: se requiere a usted para que bajo su respon
sabilidad. y con arreglo a. lo dispuesto en el articulo 88 de la
Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con que
hacer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Si los posee,
deberá hacer constar, a continuación de esta cédula, los que fue
ren y su valor aproximado, enviando a la secretaria de este
Tribunal, en el término de tres días. una relación descriptiva de
los m1smos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em
bargo, e.1-ee;utándose dichos bienes si en el plazo de quince dias
hábiles no ingresa en el TeSOro la multa que le ha sido impuesta.
8! no los posee. o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en
el preBente requerimiento, se decretará el inmediato cumpli..
miento de la pena- subsidiaria- de privación de libertad a tenor
de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se haile público para su conocimiento y efectos.
Barcelona, 19 de junio de 1971.-El secretario <lel Tribunal.

Visto bueno: El Delegado de Hacienda.-3.940-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de Uz Sexta Jefatura Regional de
'Carreteras par la qUe se jija jecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados par las obras
de «1-Ali-227. Ensanche y mejora del firme en los
pu.ntos kilométricos 191.665 al 236,164 de la C. N. 30t~
de Madrid a Cartagena. Provincta ele Albacete».

Esta Jefatura ha. resuelto sefiaJ.a.r el dia 19 de julio, horas
de diez a once, para. proceder correlativamente y en los locales
del Ayuntamiento de Montalvos-sin perjuicio de practicar re
conocimientos de terreno que se- estimaren a instancia. de partes
pertlnentes--eJ. levantamiento de las actas previas de ocupa,.
ción de loa bienes y derechos afe-etadas, Em dicho término ID\......
nicipal, por las obras de «1-,AB..227. Ensanche y mejora. del fir
me en los PlUltos kilométricos 191,665 al 236,164 de la C. N. 301,
de Madrid a Cartagena. Provincia de AJbacete», las cuales por
estar incluidas en el. ,Programa de Inversiol'l.es Públicas del Plan
de DeSBJTollo Economico y Social, llevan implícita la declara...
ción de utHidad pública y urgente ocupación. según ~be
en su articulo 204) la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustán
dose su tramitadón alprOCe<iimiento prescrito en el El-rtículo 52
de la de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserclón resumida en el «Bo
letín Oficial <lel Estado» y provincia y periódico «La Voz de
Alba.cete», el presente señalamiento será notificado por' ~dula.
a los interesados afectados, que son los titulares de derechos
sobre los t,errenos oolhldantes con la carretera- nacional indicada.
comprendidos en ,16 relación qUe figure.. expuesta en el tablón_
de edictos del indicado Ayuntamiento y en este. Jefatura Re.
¡ional, ata en Paseo al MarI sin número, Valencia. los cuales
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podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario. e.s1
como formular alegaciones--aJ. solo efecto de au.bsa.nar 106 p~
slbles errores de que pudiera adoleeer 1& relación aludida-.
bien mediante escrito dirigido a este Organlsmo expropiante o
bien en el mismo momento del levantam1ento del aeta corre&-
pendiente. I

Valencia. 8 de julio de 1971.-El Ingeniero Jete. P. D .• el
Ingeniero Jefe de la Se<:ción de Construcción. Juan Fornés.
U69-E.

RESOLUCION de la. Sexta. Jefatura Regional #.e
Carreteras por la que se fijan fechO$ para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes V derechos afectGdos por Ja8. obras de
«1-AB-225. Ensanche Y mejora del firme en los
puntos kllométTicos 191.664 al 236,164 ele l<> C. N.301.
de M adrld a Cartllflena. PTov/m:Ia ele Albacete••

Este. Jefatura ha resuelto sefiala.r 108 días 19 y 20 de jUlio·
para proceder correlativamente y en loe ~es del AYUnta
miento de La. G!neta-sin perjuicio de practicar reoonoc1m1en
tos de terreno que se estimaren a insta.nci& de pe.;rtes, pertlnen~
tes-al levantamiento de las.actas previas de- ocupación de los
bienes· y derechos afectados, en dichO término 'municipal. por
las obras de «1-AB-225. Ensanche' y mejora del fim:te en 10&
puntos kll~I<ICO& 191.664 e.J 23ll,1114 de la O. N. 301, de Ma.drld
a Carlagena.. Provincia de Alb&cete». las'cuale6 por est8l" Jn.
cluidas en el Programa de InversioneaPúblieas, del Plan de
Desarrollo Económico y Socia.! llevan i1npllclta la declaraeión de
utílidad pública. y utgt"nte ocupe.ción según prescribe en SU e,r..
ticulo 20-d) la Ley de 28 de álciembre de 1963, ajustándose
su tramitación al procedimiento prescrito en el artícU'lo 52 de
la de Expropiación l"orzosa de 16 de <IIclembre de 1-' -

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el cBo..
letin Ofic1al del Estado» ti provincia. y periódico «La Voz de
Albacete», el presente señalamiento será notl.!1cado por cédula ~
a los interesados. que .son los titulares de derecho sobre los te-
rrenos co~lndantes con la ea.:rretera nacloneJ. indicada, compuin·
didos en la relación que figura. e,xpuesta en el tablón de edictos
del indicado Ayuntamiento y en' esta Jefatura Regional, sita en
Paseo al Mar, sin número. Valencia, los cuaJes uodrán ooncu
rrir al acto aslstidos de Peritos y un Nota.r1o. as! como formu
lar alegaciones----eI solo efecto de subsanar, 108 pos1J>1e8 errores
de que pudiera ado~ecer la relación aludidf:\.-., bien' mediante
escrito dirigIdo a este Organismo exproplánte O bien en el
mismo momento del levanta.ni.1ento del a.cta correspondiente,
cuyo horario será el siguiente: .

Día Horas Parcelas

19 12 EL 13 1 a 20
13 a 14 21 a <10
16 a 17 41 a 60
17 a 18 600. 80

20 10&11 81 a lOO
_110.12 101 a 120
tl a 13 120 al final

Yalencia. 8 de julio de 1971.-El Ingeniero Jefe, P. D" el In
gemero Jefe de la Sección de ConstrucctÓll, Juan Fmnés;
4.l70-E.

RESOLUCION ele la DIrección del Acueducto Ta1<>
Segura re14tlva al ezpedfente de e:t1Wopfa.cíón for
zosa con motivo ele l<>s 0bTaB ele l<> dlevcclón Al
tomlTa. galerúJ. ch1menetJ 11 pr_. acu_ Ta1<>
Segur", en el térmInO munlcipal de Alll<Jlate de
zorita (Gruulo.l<>j4T4J. Parte tercero••

Examinado el expedIente que se tramita para. la expropiación
forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia'

Resultando que no se ha- formulado reclamac16n ni rec
tificación alguna durante la preceptiva informac16n pública;

~esu1tando que la cuestión jurídica que ~ntea el Ayun·
tamlento de Albalate de Zorita, sin carácter de reclamación,
sobre la inalienabilidad de los bienes comunales. no es óbice
a la expropiaciónf~ que no es una verdadera compraventa.
Sino un instituto juridlco distinto, que opera la transmisión
de dominio por causa. de utilidad pública.

Esta Jefatura, de conformidad con el informe de la Ase
soria Juridica del Ministerio de Obras Públicas. en virtud de
las fa.cultades que le atribuye el articulo 98 de la Ley de Ex
propiación Forzosea de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuya relación de propietarl08
fué publicada en el «Bolettn Oficial del Estado» de 1 de abril
de 1971 y en el «Boletln Oficial de la- Provincia. de Guadalajaru

de 3 de abrU de 1971, asf como en el perlod1co «Nueva Alcarrla»,
de fecha 3 de abril de 1971, y en el tablón de edictos de la Al
caldta, debiéndose entender las 8UeesJ.vas diligencias con loa
propietario& citados en dicha. resolución.

2.0 Esta resolución- setá publicada y notificada. en la forma
dispuesta en el articulo 21 de 1& Ley de 16 de diciembre de 1954
y en elart1culo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 18 de junio de 1971.-El Director Técnico:del acue
ducto Tajo-Segura.-4111-E.

•
RESOLUCION de l<> Confecleracián Hldrográfloa
del Duero referente al levantamiento de actas pre.
VÚlS a la ocup<lclón de los bienes afectados por l<>
obra «.Recrecbniento de los muros de acompaña
miento ele l<> presa elel emb<üse ele $an José. IuJsro
l<> cota 654. R.eajuste ele l<> linea ele expropúlclÓll
del mencionadó embalse». Termino municipal de
Castronuño (Valladolid).

EBtando Incluida la 'coo.struoo16n de esta obra en el programa
de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económicl>SoclaJ,
aprobad<> por le. Ley 111969, la cual taculta a le. AdmlnJstracÍÓIl
en BU articulo 20 a la Urgente oeupaclón de 108 inmuebles pre
eiBos por el procedimiento de. urgenc1a, según lo dlspuestoen la
vigente Ley de EXpropiacl6n Forzosa de 18 de diciembre de 1954
y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Confederación hace
públlco l:tUe será aplicado dicl10 procedimiento de urgencia a los
bienes (fincas rústicas) encla.vadas en el término municipal de
castronufto.. , '

Para cumpUmiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forozosa., se notifica por el presente a todos
108 propletarloa o titulares afectados, que deberán personarse.
en las fincas de su propiedad, según citación personal que reci~
btrán en su dI&. para proced:er al levantamiento de las actas
previas a la OCuPación, significándoles asintismo pueden hacer
uso de los d~rechos que les confl.ere el articulo 52 de la menci<r
nada Ley de I!;xproplaclón Forzooo,.

Al mencionado levantamiento de las aetas previas. deberá
concurrir el sefior Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien
delegue, donde se encuentran ubicadas las fincas, según ordena
la consecuencia tercera del articulo mencionado de la vIgente
Ley de Expropll!clón Forwsa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, párrafo
segundo del Reglamento. de 26. de abril de 1957. 108 interesados.
a.si como las personas que siendo titulares de derechos reaJes o
intereses econórn1caJ directos sobre los bienes afectados que se
hayan padldo oinitir en la relaclón ya publicada, podrán formu·
lar por escrito ante esta COnfederación las alegaciones que ten·
gan por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hay_ podido pa.deeer al relacionar los bienes y
derechoo ..t_os.

ValladolId, 25 de Junio de 1971.-El Ingeniero Diredor.
4.o2ü-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número de la finca: 29. PrOpietario: José Martín Cabezudo.
Resideneia: castronuño. Pago: Margen derecha del río Duero,
aguas arriba de la presa de san José. Clase: Finca rústica con
monte bajo y algo de erial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de 1unio ele 1~71 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Universidad Internacional
tk Canarias «Pérez Galdós».

Ilmo. Sr.: Vista la. propuesta del Patronato de la Universi
dad Internacional de Canarias yel informe favorable del Rec·
torado de la mIsma,. este MintsteJ:1o ha resuelto aprobar el si~

guiente Reglamento de la Universidad Internacional de Cana
rias «Pérez Galdós}}:

Capacidq;d

Articulo 1.° La Universidad Internacional de Canarias, crea
da por Decreto de 29 de marzo de 1962. es un Centro de alta
cultura. en el que convergen enseñanzas de distintos grados
en sentido de integración y .universalidad.Para el cumplimiento
de sus fines, tendra. capacidad de adquirir. poseer, enajenar y

. adminii¡;trar bienes de todas clases. Tendrá por sede la Casa de
Colón, del excelenUsimo Cabildo Insular de Gran Canaria.. en
Las Palmas de Gran Canaria.


